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Referencias a menores de edad en la acción protectora de la Seguridad Social, Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Maternidad. 

Artículo 133 bis. Situaciones protegidas.  
A efectos de la prestación por maternidad, se consideran situaciones protegidas la 
maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, durante 
los períodos de descanso que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo con lo 
previsto en el número 4 del artículo 48 del texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el 
número 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. 

Artículo 133 ter. Beneficiarios. 
Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores por cuenta ajena, 
cualquiera que fuera su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el artículo 
anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigida en el número 1 del 
artículo 124, acrediten un período mínimo de cotización de ciento ochenta días, dentro 
de los cinco años inmediatamente anteriores al parto, o a las fechas de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción, y reúnan las demás condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

Artículo 133 quater. Prestación económica. 
La prestación económica por maternidad consistirá en un subsidio equivalente al 100% 
de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 
equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, 
derivada de contingencias comunes. 

Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por maternidad. 

El derecho al subsidio por maternidad podrá ser denegado, anulado o suspendido, 
cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conservar dicha 
prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena durante los 
correspondientes períodos de descanso. 

Riesgo durante el embarazo.  
Artículo 134. Situación protegida.  

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera 
situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en 
que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible 
con su estado, en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no 
resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por 
motivos justificados. 

Artículo 135. Prestación económica.  

1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá a la mujer 
trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta Ley para la prestación 
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económica de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, sin más 
particularidades que las previstas en los siguientes apartados. 

2. La prestación económica, cuyo pago corresponderá a la Entidad Gestora, nacerá el 
día en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo finalizará el día anterior a aquel 
en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de 
reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo anterior o a otro 
compatible con su estado. 

3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 75 % de la base 
reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será equivalente a la que 
esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias 
comunes. 

4. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se gestionará directamente 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social siguiendo el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. 

Muerte y supervivencia. 

Artículo 171. Prestaciones. 
1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otorgarán, según los supuestos, 
alguna o algunas de las prestaciones siguientes: 

a. Un auxilio por defunción. 

b. Una pensión vitalicia de viudedad. 

c. Una pensión de orfandad. 

d. Una pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal a favor de familiares. 

2. En caso de muerte causada por accidente de trabajo o enfermedad profesional se 
concederá, además, una indemnización a tanto alzado. 

Artículo 172. Sujetos causantes. 
1. Podrán causar derecho a las prestaciones enumeradas en el artículo anterior: 

a. Las personas integradas en el Régimen General que cumplan la condición 
general exigida en el artículo 124. 

b. Los perceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo o maternidad, que cumplan el período de cotización que, en su caso, 
esté establecido. 

c. Los pensionistas por incapacidad permanente y jubilación, ambos en su 
modalidad contributiva. 

2. Se reputarán de derecho muertos a consecuencia de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional quienes tengan reconocida por tales contingencias una 
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o la condición de gran inválido. 

Si no se da el supuesto previsto en el párrafo anterior, deberá probarse que la muerte ha 
sido debida al accidente de trabajo o a la enfermedad profesional, siempre que el 
fallecimiento haya ocurrido dentro de los cinco años siguientes a la fecha del accidente; 
en caso de enfermedad profesional se admitirá tal prueba, cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido. 
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3. Los trabajadores que hubieran desaparecido con ocasión de un accidente, sea o no de 
trabajo, en circunstancias que hagan presumible su muerte y sin que se hayan tenido 
noticias suyas durante los noventa días naturales siguientes al del accidente, podrán 
causar las prestaciones por muerte y supervivencia, excepción hecha del auxilio por 
defunción. Los efectos económicos de las prestaciones se retrotraerán a la fecha del 
accidente, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 173. Auxilio por defunción. 
El fallecimiento del causante dará derecho a la percepción inmediata de un auxilio por 
defunción para hacer frente a los gastos de sepelio a quien los haya soportado. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos gastos han sido satisfechos por este 
orden: por el cónyuge superviviente, hijos y parientes del fallecido que conviviesen con 
él habitualmente. 

Artículo 174. Pensión de viudedad.  
1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad, con carácter vitalicio, salvo que se 
produzca alguna de las causas de extinción que legal o reglamentariamente se 
establezcan, el cónyuge superviviente cuando, al fallecimiento de su cónyuge, éste, si al 
fallecer se encontrase en alta o en situación asimilada a la de alta, hubiera completado 
un período de cotización de quinientos días, dentro de un período ininterrumpido de 
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del hecho causante de la pensión. En 
los supuestos en que se cause aquélla desde una situación de alta o de asimilada al alta, 
sin obligación de cotizar, el período de cotización de quinientos días deberá estar 
comprendido dentro de un período ininterrumpido de cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. En cualquier caso, si la causa 
de la muerte fuere un accidente, sea o no de trabajo, o una enfermedad profesional, no 
se exigirá ningún período previo de cotización. 

No obstante, también tendrá derecho a la pensión de viudedad el cónyuge superviviente 
aunque el causante, a la fecha de fallecimiento, no se encontrase en alta o en situación 
asimilada a la de alta, siempre que el mismo hubiera completado un período mínimo de 
cotización de quince años. 

2. En los supuestos de separación o divorcio, el derecho a la pensión de viudedad 
corresponderá a quien sea o haya sido cónyuge legítimo, en este último caso siempre 
que no hubiese contraído nuevas nupcias, en cuantía proporcional al tiempo vivido con 
el cónyuge fallecido, con independencia de las causas que hubieran determinado la 
separación o el divorcio. 

En caso de nulidad matrimonial, el derecho a la pensión de viudedad corresponderá al 
superviviente respecto del que no cupiera la apreciación de mala fe y siempre que no 
hubiera contraído nuevas nupcias, en cuantía proporcional al tiempo vivido con el 
causante. 

3. Los derechos derivados del apartado anterior quedarán sin efecto en los supuestos del 
artículo 101 del Código Civil, sin perjuicio de lo que reglamentariamente se establezca 
en el supuesto de que se contraiga nuevo matrimonio. 

Artículo 175. Pensión de orfandad.  
1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad cada uno de los hijos del causante, 
cualquiera que sea la naturaleza legal de su filiación, siempre que, al fallecer el 
causante, sean menores de dieciocho años o estén incapacitados para el trabajo y que 
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aquél hubiera cubierto el período de cotización exigido, en relación con la pensión de 
viudedad, en el párrafo primero del número 1 del artículo anterior. 

Será de aplicación, asimismo, a las pensiones de orfandad lo previsto en el segundo 
párrafo del número 1 del artículo 174 de esta Ley. 

2. En el caso de orfandad absoluta, si el huérfano estuviera cursando estudios y 
cumpliera veinticuatro años durante el transcurso del curso escolar, la percepción de la 
pensión de orfandad se mantendrá hasta el día primero del mes siguiente del inicio del 
siguiente curso académico. 

3. La pensión de orfandad se abonará a quien tenga a su cargo a los beneficiarios, según 
determinación reglamentaria. 

Artículo 176. Prestaciones en favor de familiares.  
1. En los Reglamentos generales de desarrollo de esta Ley se determinarán aquellos 
otros familiares o asimilados que, reuniendo las condiciones que para cada uno de ellos 
se establezcan y previa prueba de su dependencia económica del causante, tendrán 
derecho a pensión o subsidio por muerte de éste, en la cuantía que respectivamente se 
fije. 

Será de aplicación a las prestaciones en favor de familiares lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 174.1 de esta Ley. 

2. En todo caso, se reconocerá derecho a pensión a los hijos o hermanos de beneficiarios 
de pensiones contributivas de jubilación e invalidez, en quienes se den, en los términos 
que se establezcan en los Reglamentos generales, las siguientes circunstancias: 

a. Haber convivido con el causante y a su cargo. 

b. Ser mayores de cuarenta y cinco años y solteros, divorciados o viudos. 

c. Acreditar dedicación prolongada al cuidado del causante. 

d. Carecer de medios propios de vida. 

3. La duración de los subsidios temporales por muerte y supervivencia será objeto de 
determinación en los Reglamentos generales de desarrollo de esta Ley. 

4. A efectos de estas prestaciones, quienes se encuentren en situación legal de 
separación tendrán, respecto de sus ascendientes o descendientes, los mismos derechos 
que los que les corresponderían de estar disuelto su matrimonio. 

Artículo 177. Indemnización especial a tanto alzado. 

1. En el caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el cónyuge 
superviviente y los huérfanos tendrán derecho a una indemnización a tanto alzado, cuya 
cuantía uniforme se determinará en los Reglamentos generales de esta Ley. 

En los supuestos de separación o divorcio será de aplicación, en su caso, lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 174 de esta Ley. 

2. Cuando no existieran otros familiares con derecho a pensión por muerte y 
supervivencia, el padre o la madre que vivieran a expensas del trabajador fallecido, 
siempre que no tengan, con motivo de la muerte de éste, derecho a las prestaciones a 
que se refiere el artículo anterior, percibirán la indemnización que se establece en el 
apartado 1 del presente artículo. 
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Artículo 178. Imprescriptibilidad. 

El derecho al reconocimiento de las prestaciones por muerte y supervivencia, con 
excepción del auxilio por defunción, será imprescriptible, sin perjuicio de que los 
efectos de tal reconocimiento se produzcan a partir de los tres meses anteriores a la 
fecha en que se presente la correspondiente solicitud. 

Artículo 179. Compatibilidad y límite de las prestaciones. 

1. La pensión de viudedad será compatible con cualesquiera rentas de trabajo. 

La pensión de viudedad, en los términos del segundo párrafo del apartado 1 del artículo 
174, será incompatible con el reconocimiento de otra pensión de viudedad, en 
cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, salvo que las cotizaciones 
acreditadas en cada uno de los regímenes se superpongan, al menos, durante 15 años. 

2. La pensión de orfandad será compatible con cualquier renta de trabajo de quien sea o 
haya sido cónyuge del causante, o del propio huérfano, así como, en su caso, con la 
pensión de viudedad que aquél perciba. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la percepción de la pensión de 
orfandad será incompatible con el desempeño de un puesto de trabajo en el sector 
público, delimitado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo primero de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. La percepción de la pensión quedará en suspenso por el 
tiempo que dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus 
revalorizaciones. 

Será de aplicación a las pensiones de orfandad lo previsto, respecto de las pensiones de 
viudedad, en el segundo párrafo del apartado 1. 

3. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho a pensión de orfandad, 
cuando perciban otra pensión de la Seguridad Social en razón a la misma incapacidad, 
podrán optar entre una u otra. 

4. La suma de las cuantías de las pensiones por muerte y supervivencia no podrá 
exceder del importe de la base reguladora que corresponda, conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 120, en función de las cotizaciones efectuadas por el causante. 
Esta limitación se aplicará a la determinación inicial de las expresadas cuantías, pero no 
afectará a las revalorizaciones periódicas de las pensiones que procedan en lo sucesivo, 
conforme a lo previsto en el artículo 48 de esta Ley. 

A los efectos de la limitación establecida en este apartado, las pensiones de orfandad 
tendrán preferencia sobre las pensiones a favor de otros familiares. Asimismo, y por lo 
que respecta a estas últimas prestaciones, se establece el siguiente orden de preferencia: 

1. Nietos y hermanos, menores de 18 años o mayores incapacitados, del causante. 

2. Padre y madre del causante. 

3. Abuelos y abuelas del causante. 

4. Hijos y hermanos del pensionista de jubilación o incapacidad permanente, en su 
modalidad contributiva, mayores de 45 años y que reúnan los demás requisitos 
establecidos. 

5. Reglamentariamente se determinarán los efectos de la concurrencia en los mismos 
beneficiarios de pensiones de orfandad causadas por el padre y la madre. 



 6

6. Será de aplicación a las pensiones en favor de familiares lo previsto para las 
pensiones de viudedad en el segundo párrafo del apartado 1. 

Prestaciones familiares.  

Modalidad contributiva. 

Artículo 180. Prestaciones.  
El primer año de excedencia con reserva de puesto de trabajo del período de excedencia 
que los trabajadores, de acuerdo con la legislación aplicable, disfruten en razón del 
cuidado de cada hijo, natural o adoptado, o de menor acogido, en los supuestos de 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo, o por cuidado de otros familiares, 
tendrá la consideración de período de cotización efectiva, a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte o supervivencia y maternidad. 

El período considerado como de cotización efectiva a que se refiere el párrafo anterior 
tendrá una duración de 15 meses si la unidad familiar de la que forma parte el menor en 
razón de cuyo cuidado se solicita la excedencia tiene la consideración de familia 
numerosa categoría general, o de 18 meses si tiene la de categoría especial. 

Modalidad no contributiva.  

Artículo 181. Prestaciones.  
Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, 
consistirán en: 

a. Una asignación económica por cada hijo, menor de 18 años o, cuando siendo 
mayor de dicha edad, esté afectado por una minusvalía, en un grado igual o 
superior al 65 %, a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal 
de la filiación de aquéllos, así como por los menores acogidos, en acogimiento 
familiar, permanente o preadoptivo. 

El causante no perderá la condición de hijo o menor acogido a cargo por el mero 
hecho de realizar un trabajo lucrativo, por cuenta propia o ajena, siempre que 
continúe conviviendo con el beneficiario de la prestación y que los ingresos 
anuales del causante en concepto de rendimientos del trabajo no superen el 75 % 
del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual. 

Tal condición se mantendrá aunque la afiliación del causante como trabajador 
suponga su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquél 
en el que esté afiliado el beneficiario de la prestación. 

b. Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 
adopción de tercer o sucesivos hijos. 

c. Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples. 

Asignación económica por hijo o menor acogido a cargo. 

Artículo 182. Beneficiarios.  
1. Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor acogido a cargo 
quienes: 

a. Residan legalmente en territorio español. 
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b. Tengan a su cargo hijos o menores acogidos en quienes concurran las 
circunstancias señaladas en el párrafo a del artículo anterior, y que residan en 
territorio español. 

En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al percibo de la 
asignación se conservará para el padre o la madre por los hijos o menores 
acogidos que tenga a su cargo. 

c. No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a 9.273,83 
euros. La cuantía anterior se incrementará en un 15 % por cada hijo o menor 
acogido a cargo, a partir del segundo, éste incluido. 

No obstante, si se trata de personas que forman parte de familias numerosas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección a las Familias Numerosas, 
también tendrán derecho a la indicada asignación económica por hijo a cargo si 
sus ingresos anuales no son superiores a 15.810,64 euros, en los supuestos en 
que concurran tres hijos a cargo, incrementándose en 2.560,88 euros por cada 
hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido. 

En el supuesto de convivencia del padre y de la madre, si la suma de los ingresos 
de ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos anteriores, 
no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos. Igual regla se 
aplicará en los supuestos en que el acogimiento familiar, permanente o 
preadoptivo, se haya constituido por dos personas que formen una misma unidad 
familiar. 

Los límites de ingresos anuales a que se refieren los dos primeros párrafos se 
actualizarán anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
respecto de la cuantía establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo 
porcentaje que en dicha Ley se establezca como incremento general de las 
pensiones contributivas de la Seguridad Social. 

No obstante, también podrán ser beneficiarios de las asignaciones económicas 
por hijo o menor acogido a cargo, quienes perciban ingresos anuales, por 
cualquier naturaleza, que, superando la cifra indicada en los párrafos anteriores, 
sean inferiores a la cuantía que resulte de sumar a dicha cifra el producto de 
multiplicar el importe anual de la asignación por hijo o menor acogido por el 
número de hijos o menores acogidos a cargo de los beneficiarios. 

En tales casos, la cuantía anual de la asignación será igual a la diferencia entre 
los ingresos percibidos por el beneficiario y la cifra resultante de aplicar lo 
dispuesto en el párrafo anterior. Dicha cuantía será distribuida entre los hijos o 
menores acogidos a cargo del beneficiario y las mensualidades a que, dentro de 
cada ejercicio económico, se tenga derecho a la asignación. 

No se reconocerá asignación económica por hijo o menor acogido a cargo, 
cuando la diferencia a que se refiere el párrafo anterior sea inferior al importe 
mensual de la asignación, por cada hijo o menor acogido a cargo no 
minusválido, establecida en el apartado 1 del artículo 182 bis. 

d. No tengan derecho, ni el padre ni la madre, a prestaciones de esta misma 
naturaleza en cualquier otro régimen público de protección social. 

2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de ellos, 
hubiera correspondido a sus padres, aquellos huérfanos de padre y madre, menores de 
18 años o minusválidos en un grado igual o superior al 65 %. 
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Igual criterio se seguirá en el supuesto de quienes no sean huérfanos y hayan sido 
abandonados por sus padres, siempre que no se encuentren en régimen de acogimiento 
familiar, permanente o preadoptivo. 

También serán beneficiarios de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a 
sus padres, los hijos minusválidos mayores de dieciocho años que no hayan sido 
incapacitados judicialmente y conserven su capacidad de obrar. 

Cuando se trate de menores no minusválidos, será requisito indispensable que sus 
ingresos anuales, incluida, en su caso, la pensión de orfandad, no superen el límite 
establecido en el párrafo c del apartado 1. 

3. A efectos del reconocimiento de la condición de beneficiario, en los supuestos de 
hijos o menores acogidos a cargo minusválidos, no se exigirá límite de recursos 
económicos. 

Artículo 182 bis. Cuantía de las asignaciones.  
1. La cuantía de la asignación económica a que se refiere el párrafo a del artículo 181 
será, en cómputo anual, de 291 euros, salvo en los supuestos especiales que se contienen 
en el apartado siguiente. 

2. En los casos en que el hijo o menor acogido a cargo tenga la condición de 
minusválido, el importe de la asignación económica será, en cómputo anual, el 
siguiente: 

a. 581,66 euros, cuando el hijo o menor acogido a cargo sea menor de 18 años y el 
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 %. 

b. 3.427,68 euros, cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté afectado por 
una minusvalía en un grado igual o superior al 65 %. 

c. 5.141,52 euros, cuando el hijo a cargo, sea mayor de 18 años, esté afectado por 
una minusvalía en un grado igual o superior al 75 % y, como consecuencia de 
pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona para 
realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, 
comer o análogos. 

Artículo 182 ter. Determinación del grado de minusvalía y de la necesidad del 
concurso de otra persona.  
El grado de minusvalía, a efectos del reconocimiento de las asignaciones por hijo o 
menor acogido minusválido a cargo, así como la situación de dependencia y la 
necesidad del concurso de otra persona a que se refiere el apartado 2.c, del artículo 
anterior, se determinarán mediante la aplicación del baremo aprobado por el Gobierno 
mediante Real Decreto. 

Artículo 183. Declaración y efectos de las variaciones familiares.  

1. Todo beneficiario estará obligado a declarar cuantas variaciones se produzcan en su 
familia, siempre que éstas deban ser tenidas en cuenta a efectos del nacimiento, 
modificación o extinción del derecho. 

En ningún caso será necesario acreditar documentalmente aquellos hechos o 
circunstancias, tales como el importe de las pensiones y subsidios, que la 
Administración de la Seguridad Social deba conocer por sí directamente. 

Todo beneficiario estará obligado a presentar, dentro del primer trimestre de cada año, 
una declaración expresiva de los ingresos habidos durante el año anterior. 
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2. Cuando se produzcan las variaciones a que se refiere el apartado anterior, surtirán 
efecto, en caso de nacimiento del derecho, a partir del día primero del trimestre natural 
inmediatamente siguiente a la fecha en que se haya solicitado el reconocimiento del 
mismo y, en caso de extinción del derecho, tales variaciones no producirán efecto hasta 
el último día del trimestre natural dentro del cual se haya producido la variación de que 
se trate. 

Artículo 184. Devengo y abono.  
1. Las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a cargo se devengarán en 
función de las mensualidades a que, dentro de cada ejercicio económico, tenga derecho 
el beneficiario. 

2. El abono de las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a cargo se 
efectuará con la periodicidad que se establezca en las normas de desarrollo de esta Ley. 

Prestación por nacimiento o adopción de un tercer o sucesivos hijos. 

Artículo 185. Beneficiarios.  
1. Quienes tengan dos o más hijos tendrán derecho, con motivo del nacimiento o la 
adopción en España de un nuevo hijo, a una prestación económica del sistema de la 
Seguridad Social en la cuantía y en las condiciones que se establecen en los siguientes 
apartados. 

Serán tenidos en cuenta, para el cómputo del tercer o sucesivo hijo, todos los hijos, con 
independencia de su filiación, comunes o no comunes, que convivan en la unidad 
familiar y estén a cargo de los padres. 

También tendrán derecho a la prestación quienes, con independencia del número de 
hijos, lleguen a tener, con motivo del nacimiento o la adopción, tres o más hijos. 

A efecto del cómputo del número de hijos para ser beneficiario de esta prestación, los 
hijos afectados por una minusvalía igual o superior al 33 % computarán doble. 

2. A efectos de la consideración de beneficiario de la prestación será necesario que el 
padre, la madre o, en su defecto, la persona que reglamentariamente se establezca, reúna 
los requisitos establecidos en los párrafos a, c y d del apartado 1 del artículo 182. 

En el supuesto de convivencia del padre y de la madre si la suma de los ingresos 
percibidos por ambos superase los límites establecidos en el párrafo c, apartado 1, del 
artículo 182, no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos. 

Artículo 186. Cuantía de la prestación.  
1. La prestación económica por nacimiento o adopción de un tercer o sucesivos hijos 
consistirá en un pago único de 450,76 euros, por cada hijo, natural o adoptado, a partir 
del tercero. 

2. En los casos en que los ingresos anuales percibidos, por cualquier naturaleza, 
superando el límite establecido en el párrafo c, apartado 1, del artículo 182, sean 
inferiores al importe conjunto que resulte de sumar a dicho límite el importe de la 
prestación, la cuantía de esta última será igual a la diferencia entre los ingresos 
percibidos por el beneficiario y el indicado importe conjunto. 

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que se refiere el 
párrafo anterior sea inferior al importe mensual de la asignación, por cada hijo o 
acogido no minusválido, establecida en el apartado 1 del artículo 182 bis. 
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Prestación por parto o adopción múltiples.  
Artículo 187. Beneficiarios.  

Serán beneficiarios de la prestación económica por parto o adopción múltiples 
producidos en España las personas, padre o madre o, en su defecto, la persona que 
reglamentariamente se establezca, que reúna los requisitos establecidos en los párrafos a 
y d del artículo 182. 

Se entenderá que existe parto o adopción múltiple cuando el número de nacidos o 
adoptados sea igual o superior a dos. 

Artículo 188. Cuantía.  

La cuantía de la prestación económica por parto o adopción múltiples será la siguiente: 

 

Número de hijos nacidos
o adoptados 

Número de veces
el salario mínimo
interprofesional 

2 4 

3 8 

4 y más 12 

 
Artículo 189. Incompatibilidades.  

1. En el supuesto de que en el padre y la madre concurran las circunstancias necesarias 
para tener la condición de beneficiarios de las prestaciones reguladas en la presente 
sección, el derecho a percibirla sólo podrá ser reconocido en favor de uno de ellos. 

2. Las prestaciones reguladas en la presente sección serán incompatibles con la 
percepción, por parte del padre o la madre, de cualquier otra prestación análoga 
establecida en los restantes regímenes públicos de protección social. 

En los supuestos en que uno de los padres esté incluido, en razón de la actividad 
desempeñada o por su condición de pensionista en un régimen público de Seguridad 
Social, la prestación correspondiente será reconocida por dicho régimen. 

3. La percepción de las asignaciones económicas por hijo minusválido a cargo, 
establecidas en el apartado 2, párrafos b y c, del artículo 182 bis, será incompatible con 
la condición, por parte del hijo, de pensionista de invalidez o jubilación en la modalidad 
no contributiva. 

Artículo 190. Colaboración del Registro Civil.  

Las oficinas del Registro Civil facilitarán a la entidad gestora la información que ésta 
solicite acerca de las inscripciones y datos obrantes en las mismas y que puedan guardar 
relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho a la 
asignación económica por hijo o menor acogido a cargo. 
 


